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PROMOCIÓN PROFESIONAL ESPECÍFICA 
a Jefe Negociado, Oficial Admin., Oper. Informática 

 

Mediante ORDEN DE 19 DE FEBRERO DE 2008 (B.O.C.M 04/03/08) se convocan pruebas selectivas 
de PROMOCIÓN PROFESIONAL ESPECÍFICA para el acceso a plazas de carácter LABORAL, de las 
categorías de JEFE NEGOCIADO (Grupo III, Nivel 6, Área A), OFICIAL ADMINISTRATIVO 
(Grupo III, Nivel 5, Área A) Y OPERADOR INFORMÁTICA (Grupo III, Nivel 5, Área A), 
correspondientes a las O.E.Ps 1999-2004: 
 

CATEGORÍA TURNO GENERAL DISCAPACIDAD TOTAL 
OFICIAL ADMINISTRATIVO                  70 5 75 
OPERADOR DE INFORMÁTICA                   3 - 3 

 JEFE DE NEGOCIADO                  20                    2 22 
 

REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES: 
 
 

o Ser trabajador LABORAL FIJO de la Comunidad de Madrid (C.M) y encontrarse en situación de 
servicio activo o con el contrato suspendido con reserva de puesto de trabajo. Pertenecer  a la categoría de 
Oficial Adm. u Operador de Inf. (para el acceso a plazas de Jefe de Negociado) y a la categoría de Aux. 
Adm. (para el acceso a plazas de Oficial Administrativo o para el acceso a plazas de  Operador de 
Informática), y haber prestado servicios efectivos en dicha categoría como personal laboral fijo 
durante, al menos, dos años.  

 

o OFICIAL ADM. y OPERADOR DE INF.: e Bachiller Superior, B.U.P., Título de Bachiller de la LOGSE; 
o Título de Técnico Superior (Formación Profesional de Grado Superior), o Título de Técnico Especialista 
(Formación Profesional de Segundo Grado); o equivalente; o Experiencia sustitutoria de 4 años en la 
categoría de Aux. Adm. del Anexo IV del Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la C.M 

 
 

o JEFE DE NEGOCIADO: Bachiller Superior, B.U.P., Título de Bachiller de la LOGSE; o Título de Técnico 
Superior (Formación Profesional de Grado Superior), o Título de Técnico Especialista (Formación Profesional 
de Segundo Grado); o equivalente; o Experiencia sustitutoria de 4 años en las categorías de Ofic. Adm. y/u 
Operador de Informática, del Anexo IV del Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la C.M. 

 
 

 Presentación: Solicitud  Anexo IV y justificante del pago tasas de examen (en caso de exención de pago 
de las tasas adjuntar certificado). 

 Lugar: EXCLUSIVAMENTE en el Registro General de la C.M. (C/ Gran Vía, nº 3) y en los Registros de 
las Consejerías, NO SIENDO POSIBLE SU PRESENTACIÓN EN LAS OFICINAS DE CAJA MADRID. 

 

 PLAZO: el plazo finaliza el día 24 de marzo de 2008.  
       

 NOTA: La falta de justificación del pago íntegro de la tasa por derechos de examen, dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, determinará la exclusión definitiva del aspirante del proceso selectivo.      
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